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Expediente Electronico N' ORA-274/2025.-
Reso I uc ió n No C D- ORAN-2 4 I /2 0 2 5. -

VISTO:
Las presentes actuaciones y la situación de revista de la Lic. Catalina Ver4 docente de Ia

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA tjNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

hc

,(l

San Ramón de la Nueva Orán [} 
'i

CONSIDERANDO:
Que, la Lic. Catalina Ver4 presenta una nota donde manifiesta su decisión voluntaria de

continua¡ con su actividad laboral hasta cumplir los Sesenta y Cinco (65) años, beneficio otorgado por la
Ley No 24.241, Artlculo l9'.

Que, Dirección General de Administración de la Facultad Regional Orán, eleva el informe
conespondiente a los cargos de la docente.

Que, en Reunión Ordinaria N' 09/2025, el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán
de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y da lugar a lo solicitado por la Lic. Catalina Vera;
siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

ARTiCULO lo: Prorrogfi la condición de Docente Regular de la Lic. Catalina Vera, D.N.l. N" 14.479.956,
en el cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva, de la asignatura:Et§9§j9!
Cuidsdo Enfermero I", de la carrera de Enfermerfa de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, designada por Resolución N' CS-046/2006, Expediente N. SO-19.16712004, apartitr de
los ó0 años y hasta los 65 años de edad.

ARTICULO 2o: Pronogar la condición de Docente Temporario de la Lic. Catatina Ver4 D.N.l. N.
14.479.956, en el cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Incremento de Dedicación Semiexclusiva
a Exclusiv4 de la asignatura r'Bases del Cuidado Enfermero I", de la carrera Licenciatura en Enfermerfa
de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, designada por Resolución N. CD-
SALUD- 188/2021, Expediente N. SO-19.177 /2020, a partir de los 60 años y hasta los ó5 años de edad.

ARTÍCULO 3": Prorrogar la condición de Docente Interino de la Lic. Catalina Vera, D.N.l. N. 14.479.956,
en el cargo de Profesor en la categoria de Adjunto, Dedicación simple, de la asignatura 'Epidemiolosfa",
de la carrera de Enfermerfa y Licenciatum en Enfermerfa de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, designada por Resolución No CD-SALUD-072/201 l, Expedienre N. SO-tg.257l2OlO,
a partir de los 60 años y hasta los 65 años de edad.

ARTicuLo 40: cu¡sar copia a la interesada, consejo Directivo, se$etaria Académica, Dirección
Académica, Comisión de las Carreras de Enfermerfa y Licenciatura en Enfermería, Dirección General de
Personal, Dirección General de Administracióo y oñcina de penonal para su conocimiento y demás
efectos.-
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